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El 1 de enero de 2020 han revertido al Estado los tramos Valencia-Alicante y 

Tarragona-Valencia de la autopista AP-7, liberándose desde esa fecha del pago de peaje, 
y su gestión ha pasado a depender directamente de la Administración General del 

Estado. 
 

Por eso, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana licitó el 12 
de noviembre de 2019 cuatro contratos de diversas operaciones de conservación y 
explotación de diferentes tramos de carretera necesarios para asumir la gestión de la 

AP-7 entre Tarragona y Alicante tras la liberación del peaje el pasado 1 de enero de 
2020, por un importe total de 53,7 millones de euros. 

 
Hasta que se adjudiquen estos contratos de conservación y explotación, se ha 

aprobado una Resolución para la ejecución de diversas operaciones de conservación y 
explotación en la autopista AP-7, tramo Tarragona-Alicante,  y que tiene un presupuesto 

de 30,9 millones de euros. 
 

 
 
 

 
 

 

Madrid, 23 de marzo de 2020 


